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que anualmente pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 
metros cúbicos por hectárea realmente regada.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de 
los. trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—Esta concesión se entenderá otorgada como pro
visional y a título precario para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de. septiembre, pudiendo, en conse
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Palma del 
Río (Córdoba), para la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo. de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Esta concesión se otorga en precario, sometida a su 
integración, tanto técnica como económica, en los futuros pla
nes estatales sobre distribución y aprovechamiento de las aguas 
reguladas por el embalse de Iznájar o afectadas por los planes 
de riego de la Vega de Carmona (Sevilla) o de la zona Genil- 
Cabra (Córdoba-Sevilla), pudiendo ser anulada, si así fuese 
aconsejable como consecuencia de tales planes.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación dé las especies.

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, .declarándose aquella caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 5 de diciembre de 1974.—El Director general, por de
legación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

1460 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a «Llansá, S. A.», de un aprovechamiento 
de aguas subálveas de la riera de Balleta, en tér
mino municipal de Llansá (Gerona); con destino a 
usos industriales.

«Llansá, S. A.», ha solicitado la concesión de un aprovecha
miento de aguas subálveas de la riera de Balleta, en término 
municipal de Llansá, (Gerona), con destino a usos industria
les, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a «Llansá, So
ciedad Anónima», autorización pana derivar un caudal de aguas 
subálveas de la riera Balleta de 240.000 litros diarios para 
usos industriales en la finca de su propiedad, situada en el 
término municipal de Llansá (Gerona), con sujeción a las si
guientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto presentado por 
el peticionario y suscrito por el Ingeniero de Caminos don Mi
guel Chaves López, en Barcelona y diciembre de 1972, visado 
por el Colegio correspondiente, que se aprueba a efectos conce- 
sionales, y en el que figura un presupuesto de ejecución ma
terial de 943.742,79 pesetas, en cuanto no se oponga a las res
tantes condiciones de la presente concesión. La Comisaría de 
Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras deberán quedar terminadas en el plazo 
de quince meses. La puesta en marcha del aprovechamiento 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar al concesionario a la instalación, a 
su costa, de dispositivos en la toma que limiten el caudal deri
vado al concedido, previa presentación del correspondiente pro
yecto.

La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental comprobará 
especialmente que el volumen utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que  se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisa
ría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta,—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibida su enajenación, cesión o 
arriendo, con independencia de aquéllos.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por el período de funcio
namiento de la industria y en total por un máximo de setenta 
y cinco años, contados a partir de la fecha de levantamiento 
del. acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecha de propiedad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

Novena.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon 
que en cualquier momento pueda establecerse por el Minis
terio de Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación 
de la corriente del río, realizadas por el Estado.

Diez.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Once.—La Sociedad concesionaria deberá cumplir la legisla
ción vigente sobre vertido de  aguas residuales y lavado de 
minerales.

Doce.—El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Trece.—Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquella caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.
 Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 

vigentes.
Madrid, 6 de diciembre de 1974.—El Director general, por 

delegación, el Comisario Central de Aguas, José María Gil 
Egea.

1461 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a «Unión Eléctrica, S. A.», e «Hidro
eléctrica Española, S. A.», de un aprovechamiento 
de aguas del río Tajo, en término municipal de 
Villaseca de la Sagra (Toledo), con destino a usos 
industriales para refrigeración de la central tér
mica de Aceca.

«Unión Eléctrica, S. A.», e «Hidroeléctrica Española, S. A.», 
han solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del 
río Tajo, en término municipal de Villaseca de la Sagra (To
ledo), con destino a usos industriales para refrigeración de la 
central térmica de Aceca, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a «Unión Eléc
trica, S. A.», e «Hidroeléctrica Española, S. A.», autorización 
para derivar un caudal continuo de 17,5 metros cúbicos por se
gundo, de los que se consumirán como máximo 0,235 metros cú
bicos por segundo, devolviéndose el caudal restante al río, con 
destinó a la refrigeración térmica de Aceca, con sujeción a las 
siguientes condiciones.

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. 
La Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras empezarán en el plazo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas
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a los dos años, a partir de la misma fecha. La puesta en mar
cha del aprovechamiento deberá efectuarse en el plazo de un 
año desde la terminación.  

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, y podrá obligar al concesionario a la instalación, a su 
costa, de los dispositivos de control o limitación de caudal que 
estime necesarios.

La Comisaría de Aguas del Tajo comprobará especialmente 
que el volumen utilizado por el concesionario, y el consumido 
por el mismo no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e insta
laciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta acta la Dirección General.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. Las servidumbres legales  
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
indicados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, 
con independencia de aquéllos.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por el tiempo de funciona
miento de Ja industria y en todo caso por un máximo de se
tenta y cinco años, contado a partir de la fecha de levanta
miento del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de ter- 
cero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar 

 las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

Novena.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Diez.—Las Sociedades concesionarias deberán solicitar de la 
Comisaría de Aguas del Tajo la autorización de vertido.

No se autorizará la explotación del aprovechamiento entre 
 tanto no se cumplan las prescripciones que en dicha autoriza
ción se establezcan.

Once.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Doce.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
rante la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Trece.—El depósito constituido se elevará al 3 por 100 del 
presupuesto de las obras en terreno de dominio público y queda
rá como fianza a responder del cumplimiento de estas condicio
nes, y será devuelto después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

Catorce.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 16 de diciembre de 1974.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

1462 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Domingo 
Alonso Redondo un aprovechamiento de aguas del 
río Henares, en término municipal de Espinosa de 
Henares (Guadalajara), con destino a riegos.

Don Domingo Alonso Redondo ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas del río Henares, en término mu
nicipal de Espinosa de Henares (Guadalajara), con destino a 
riegos, y  

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Domingo 
Alonso Redondo autorización para derivar un caudal continuo del 
río Henares de 32 litros por segundo,, correspondiente a una 
dotación de 0,8 litros por segundo y hectárea, con destino al 
riego de 40 hectáreas de la finca de su propiedad, denominada 
«La Florida», situada en término municipal de Espinosa de 
Henares (Guadalajara), con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. 
La Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses,

contados a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
en el de doce meses, contados a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar a instalar, por cuenta del concesionario, 
además del módulo existente en el proyecto, otros dispositivos 
de control o limitadores de caudal.

La Comisaría de Aguas del Tajo comprobará especialmente 
que el volumen utilizado por el concesionario no exceda en nin
gún caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda ser 
superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente 
regada.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el periodo de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de 
los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—Esta concesión se entenderá otorgada como provi
sional y a título precario para los riegos de todo el año, pudien- 
do, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad 
el caudal sin previo aviso.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. Encontrándose en estudio de viabilidad técnica y econó- 
mica la ampliación de riegos del canal de Henares, esta conce
sión podrá caducar si la Administración determina que la mis
ma perjudica a la citada ampliación.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato 
y Accidentes del Trabajo y demás de carácter social.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en ios casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 23 de diciembre de 1974.—El Director general, por de
legación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

1463 RESOLUCION de la Dirección General de Trans-
 portes Terrestres por la que se hace pública la

adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre el punto kilométrico 24,750 de la 
carretera de Gracia a Manresa y la urbanización 
Can Parellada (expediente número 10.646).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 16 de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
junio), con fecha 9 de diciembre de 1974, ha resuelto adjudicar 
definitivamente a «Ferrocarriles de Cataluña, S. A.», el servicio 
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre el punto kilométrico 24,750 de la carretera 
de Gracia a Manresa y la Urbanización Can Parellada, provin
cia de Barcelona, como hijuela del servicio de igual clase V-2.747


